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(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtík 
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Un año....

Seis meses.

Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
I(q. D. g.), continúa en San Sebas- 
Itián, sin novedad en su importan- 
I te salud.

¡ De igual beneficio disfrutan Su 
¡Majestad la Reina D.a VictoriaEu- 
Igenia y SS. A A. RR. el Príncipe de 
I Asturias ó Infantes D. Jaime y 
I D.a Beatriz, y demás personas de la 
■ Augusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 185.) 

la resolución del concurso, seráh las 
determinadas en los articulos 5.°,
6.°  y 7.° del Real decreto;

4.°  Que los solicitantes deberán 
elevar sus instancias á este Minis
terio con sus hojas de servicios por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1910.=Bu- 
rell.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio, y el in
forme de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio, sobre la necesidad 
de armonizar los derechos de los 
Maestros ascendidos en virtud del 
Censo de población y la limitación 
del crédito consignado en presu
puesto para las atenciones de pri
mera enseñanza: .

Considerando que no ,es proce
dente suspender el ejercicio de un 
derecho por insuficiencia del cré
dito presupuesto, y que tampoco 
puede percibirse el aumento con 
cargo á otras obligaciones que las 
hasta hoy contraidas, porque en tal 
caso se produciría una perturbación 
suspendiendo los pagos en fin del 
ejercicio por falta de crédito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se suspenda el 
percibo de haberes, por virtud del 
censo de población hasta el l.° de 
Enero próximo, y que continúen 
tramitándose y resolviéndose los 
expedientes de aumento de sueldo, 
produciendo todos sus efectos lega
les, excepto el percibo de haberes, 
que comenzará en la fecha indi
cada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
! su conocimiento y demás efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1910.—Burell.=Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

limo. Sr.: Aprobado ya por S. M. 
el Rey (q. D. g.), y publicado en la 
Gaceta de Madrid el Reglamento del 
Patronato Nacional de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales, ha llegado el 
momento de cumplir lo dispuesto en 
el artículo 13 del Real decreto de 
22 de Enero de este año, comple
tando el número de Vocales electi
vos de aquella Corporación, con los 
cinco que han de designar las enti
dades docentes y sociales, de con
formidad con las disposiciones re
glamentarias.

El procedimiento que se ha de 
seguir para esta designación se halla 
taxativamente expuesto en los ar
tículos 11 al 17 y en la disposición 
transitoria del Reglamento de 3 de 
Junio corriente, y de acuerdo con 
ellos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. ° Se convoca á la elección de 
Vocales representantes de los Esta
blecimientos de enseñanza y de las 
Asociaciones protectoras y docentes 
en el Patronato Nacional de Sordo
mudos, Ciegos y Anormales, confor
me á las disposiciones reglamen
tarias;

2. ” Estos Vocales serán cinco, de 
los que uno será designado por los 
Establecimientos oficiales de ense
ñanza de las especialidades propias 
del Patronato, otro por los Estable
cimientos particulares de las mis
mas enseñanzas y tres por las Aso
ciaciones protectoras ó docentes de 

Sordomudos, de Ciegos y de Anor
males;

3. ° Para los efectos de la desig
nación de un Vocal se entenderán 
por Establecimientos oficiales los 
que se hallen sostenidos con fondos 
del Estado, de la provincia ó del 
municipio;

4. ° Tendrán derecho electoral 
para designar un Vocal, los Esta 
blecimientos privados que se dedi
quen exclusivamente á la enseñan
za ó educación de los Sordomudos, 
los Ciegos ó los Anormales y fun
cionen regularmente desde fecha 
anterior al 22 de Enero de 1910, 
conforme á las disposiciones acadé
micas oficiales que les correspon
dan;

5. ° Tendrá derecho electoral 
para designar un Vocal toda Aso
ciación legalmente constituida antes 
del 22 de Enero de 1910 que por 
manifestación expresa de sus Esta
tutos ó Reglamentos realice exclu
sivamente una función protectora 
ó docente de los Sordomudos, los 
Ciegos y Anormales;

6. ° Cada Establecimiento de en
señanza ó Asociación, de carácter 
mixto dentro de las especialidades 
propias del Patronato, tendrá un 
solo voto. Cuando se trate de una 
Asociación, será facultativo en ésta 
el aplicar su voto á una cualquiera 
de las especialidades á que se de
dique;

7. ° Los Establecimientos de en
señanza y las Asociaciones que se 
crean con derecho electoral deberán 
enviar á la Secretaria general del 
Patronato (Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes), antes de las 
doce de la mañana del día 15 de 
Julio próximo, los documentos con 
que acrediten su derecho y en que 

|~MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

[ REALES ÓRDENES

1 limo. Sr.: Vacante por defunción 
lona de las plazas de Profesor nu- 
Imerario de la Sección de Letras de 
lia Escuela Normal Superior de 
■Maestros de Salamanca, dotada con 
¡el sueldo anual de 3.000 pesetas. 
|En cumplimiento de lo prevenido 
jen el artículo 2.° del Real decreto 
■de 24 de Abril de 1908,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
jbien disponer:

‘ | I® Que se anuncie á concurso 
|de ascenso dicha plaza, por término 

1 |de veinte días, á contar desde la
3 ■Publicación de esta Real orden en
0 |*a Gaceta;

'■ I 2° Que solo podrán aspirar á
■dicha' plaza por este concurso los
■Profesores de Pedagogía de los es- 
IGdios elementales de las Escuelas

n Irruíales de Maestros y de los Ins-
n Jiitutos que pertenezcan á la Sección
, Iie Letras;

I Que las condiciones que han
- I* 1 * 3 * * * * * * * * * 13 reunir los solicitantes y las que

l^brán de tenerse en cuenta para



de un modo auténtico conste el voto 
de la entidad votante. Este voto se 
acordará por mayoría en Junta ge
neral cuando se trate de una Aso
ciación y en Junta de Profesores 
cuando se trate de un Estableci
miento de enseñanza, y se acredita
rá por medio de un acta, que es el 
documento que se enviará á la Se
cretaría del Patronato en un sobre 
cerrado que llevará la siguiente 
inscripción: «Voto de (la Asociación 
ó Establecimiento de que se'trate), 
para la designación de un Vocal del 
Patronato de Sordomudos, Ciegos y 
Anormales.» Las Asociaciones de 
carácter mixto indicarán además 
en estesobre y en el acta correspon
diente, la Sección á que se ha de 
aplicar su voto;

8. ° El escrutinio se hará por el 
Pleno en sesión dedicada exclusiva
mente á este asunto el dia 20 de 
Julio de este año. En caso de empa
te entre dos ó más candidatos, deci
dirá el Pleno después de examinar 
las circunstancias del caso;

9. ° En el caso de quedar sin cu
brir alguna de las vacantes de Vo
cal electivo, por no existir entida
des con derecho electoral, el Patro
nato propondrá al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
la persona que haya de ocupar 
aquélla;

10. El resultado del escrutinio 
se publicará de Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1910. =Bu- 
rell.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 183.)

Gobierno civil

Servicio Agronómico.
Con esta fecha y en cumplimien

to de lo que preceptúa el art. 10 del 
reglamento para la vigente ley de 
Caza, he tenido á bien declarar á 
favor del solicitante D. Gonzalo de 
A. Fernández, vecino de Bilbao, 
vedado de caza todos los terrenos de 
los pueblos de Pradilla de Hoz y 
Landraves, del término municipal 
del Valle de Hoz de Arreba.

Burgos 2 de Julio de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Providencias judiciales 

Moruzo, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural de La Horra, 
partido de Roa, provincia de Bur
gos, soltero, jornalero, de 23 años, 
cuyos señas personales no constan, 
domiciliado últimamente en Gu- 
miel del Mercado, procesado por 
hurto; comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado.

Aranda de Duero 2 de Julio de 
1910.—El Juez de instrucción, José 
Temes Nieto.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Gumiel del Mer

cado.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación en el primer tri
mestre del año actual.
En l.° de Enero quedó constitui

do el nuevo Ayuntamiento, siendo 
elegido Alcalde D. Celestino Quece- 
do Esgueva.

Se acordó que las sesiones ordi
narias se tengan los domingos á las 
diez de la mañana.

Se formó la lista de los electores 
de la municipalidad que tienen de
recho á elegir compromisarios.

El 2 se acordó quedaran fijadas 
tres comisiones, que son: Hacienda, 
Fomento y Gobernación, y nombra
dos los individuos de la Corpora
ción que componen cada una.

Se dió cuenta del nombramiento 
de Alcalde pedáneo de Ventosillas, 
hecho en favor de D, Fermín Se
rrano Crespo, quedando conforme la 
Corporación.

Se hizo el nombramiento de In
terventor que recayó en el Regidor 
D. Lucas Esgueva Aldea.

Se dió cuenta del estado de la 
contabilidad municipal, presentan
do el balance y cuenta del cuarto 
trimestre, que finalizó en 31 de Di
ciembre del año último, de lo que 
resulta existente en caja 825*69 pe
setas.

Que se forme el inventario que 
se previene en circular del Gobier
no civil de la provincia, de 27 de 
Diciembre de 1907.

Y por último, que se anuncie al 
público la plaza de Depositario de 
fondos municipales, con el sueldo 
anual de 250 pesetas.

El 9 se hizo entrega por el ex- 
Alcalde D. Mateo Calvo Arauzo de 
varios documentos.

Se dió cuenta de los empleados 
del Ayuntamiento que tiene para 
los diferentes servicios, quedando 
conforme.

Que el jueves 13 de los corrien
tes tenga lugar el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del año 
actual.

Que se formen tres secciones para 
el nombramiento de la Junta muni
cipal de Asociados, en conformidad 
con lo dispuesto en las reglas del 
art. 66 de la vigente ley Municipal.

Que por la Alcaldía se faciliten 

los socorros que sean necesarios á 
los enfermos pobres de la locali
dad y pobres transeuntes, dando 
de ello cuenta á la Corporación.

Que como se viene haciendo se 
abonen por los viajes que se hagan 
por cuenta de la municipalidad las 
mismas cantidades que se venian 
abonando.

El 13 quedó formado el alista
miento de mozos para el reemplazo 
del año corriente.

El 16 se dió cuenta de las comu
nicaciones del 10 y 12 del corrien
te de la Sección provincial de Pó
sitos, y acuerda se dé cumplimien
to á sus disposiciones.

Se dió cuenta de dos instancias 
presentadas, solicitando la plaza 
vacante de Depositario de fondos 
municipales, no tomando acuerdo 
ninguno.

Quedaron aprobadas las tres sec
ciones formadas para el nombra
miento de la Junta municipal de 
asociados.

Que se dé cumplimiento á lo que 
se ordena en la Circular del 27 de 
Diciembre último, referente al in
ventario.

Que se rindan las cuentas del 
ejercicio de 1909.

Se dió cuenta de los vecinos que 
en el año anterior habían fallecido 
y ausentado de la población, que 
estaban incluidos en la plaza de 
Beneficencia.

El 23 se dió cuenta de una comu
nicación de la sección de Pósitos de 
la provincia, en la que se ordena 
se designe persona que recoja en 
dicha oficina ocho libros de cartas 
de entrada y salida, acordando se 
conteste diciendo que este Pósito 
los tiene ya adquiridos del año pa
sado en número suficiente para 
más de un año.

Que se remita terna al Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
que designe los que han de re
emplazar en el cargo de Vocales 
de la Junta de Instrucción pública 
á los individuos del Ayuntamiento 
y padres de familia que han cesado 
en el cargo.

Que se exprese la conveniencia 
de solicitar, en unión de los pueblos 
limítrofes, el que se den algunas 
conferencias agrícolas, por quién 
disponga el Jefe provincial.

Se nombró Depositario munici
pal á D. Francisco González Pineda.

Que se de el socorro de 2*50 pe
setas á cada uno de los reclutas del 
año anterior que tienen que pre
sentarse en la zona para el dia 1.” 
de Febrero próximo.

El 30 acordóse se pague el con
tingente.del Pósito que se halla se
ñalado para el año 1909.

Que se pague también el resto 
del cuarto trimestre del cupo pro
vincial del año último.

Que se hagan los ingresos co
rrespondientes al mes, asi como los 
pagos con arreglo á presupuesto, y 
los socorros dados á pobres enfer

mos de la localidad y transeúntes 
socorridos hasta la fecha.

Autorizar al Sr. Alcalde Presi- 
dente para que pase á la capital ¿ 
pagar el contingente del Pósito, re
coger los libros de cartas de entra
da y libramientos de salida del Pó
sito y pagar el resto del cuarto tri
mestre del cupo provincial.

Que se arreglen las puertas de la 
cárcel, las llaves y cerraduras de 
los cementerios, los caminos de los 
alrededores de la población, las cer 
cas y postigo.

Se concedieron cinco dias de li
cencia al Secretario de la Corpora
ción.

Quedó hecha la rectificación de 
alistamiento de mozos del actúa 
reemplazo.

El 6 de Febrero no hubo sesión,
El 11 quedaron sorteadas las sec- 

cciones para la Junta municipal de 
asociados.

El 12 quedó acordado el cierre 
definitivo del alistamiento del re
emplazo del año actual.

El 13 quedó hecho el sorteo de 
los mozos del reemplazo del año ac
tual.

Se dió cuenta de varias comuni
caciones del Sr. Gobernador refe
rentes á que este Municipio pague 
á D. Jesús Martin la cantidad que 
se le debe, y otra de la misma auto
ridad en la que designa los indivi
duos que han de completar la Junta 
local de Instrucción.

Se autorizó al Agente ejecutivo 
D. Pedro Cebrecos de Blas para que 
haga efectivos los créditos que haya 
á favor de este Municipio.

Se dió cuenta por el Sr. Presiden
te de las gestiones hechas por él ei 
la capital de la provincia.

Que se haga liquidación general 
de los cobros de inscripciones he- 
chos por les diferentes agentes re
caudadores que ha tenido este mu
nicipio para ver su resultado.

Se concedió permiso á los seflo- 
res Profesores de primera ense
ñanza para establecer escuela do
minical.

El 20 se pidió por el Concejal se
ñor Ñuño que para la próxima se
sión se ponga de manifiesto la listo 
de familias pobres para que se en
tere la Corporación.

Que se obligue al rematante á 
consumos á que formalice la corra 
pendiente escritura, autorizando 
los Sres. Alcalde y Regidor Sindis 
para que representen á la Corpi 
ración.

El 21 se acordó nombrar al sefii 
Alcalde apoderado del Ayunti 
miento para el cobro de interes 
de toda clase.

El 27 se acordó pasar una coc 
nicación al ex-Alcalde D. R“® 
Figuero Esgueva, pidiéndole 
cedentes respecto de cobro y p! 
de cantidades por intereses de ® 
cripciones.

Se nombró el tallador y Fac-- 
tivo que han de intervenir ec 1 
operaciones del actual reemp

Aranda de Duero.
Moro Esteban (Flaviano), apodado



Se acordó extender un acta en 
que conste la liquieación practica
da por la Corporación en 15 de los 
corrientes, referente A los cobres 
de inscripciones hachos por los di 
ferentes apoderados del municipio 
desde el año 1890 hasta 1910, asi 
como los ingresos hechos por los 
mismos en los fondos municipales 
por el expresado concepto.

Se dispuso facilitar al Concejal 
D. Inocente Quecedo una relación 
de los créditos y débitos que tuvie
re el municipio hasta el año 1909.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Lorenzo Montes y otros cinco, 
vecinos de esta villa, en reclama 
ción de 96 pesetas, sueldo de ocho 
dias que desempeñaron el cargo de 
vigilantes de consumos en el mes 
de Enero del año último.

Se acordó eliminar del alista
miento para el reemplazo del año 
actual al mozo Evaristo Marto Ca
sas, por haber sido incluido con 
preferente derecho en el de Aranda 
de Duero.

El dia 6 de Marzo se procedió A 
la clasificación y declaración de 
soldados del reeemplazo actual y 
anteriores.

Se acordó formar la lista defini
tiva de los que tienen derecho de 
sufragio para la elección de com
promisario para la de Senadores.

Convocar á la Junta municipal 
para que acuerde lo que proceda 
sobre la instancia presentada por 
D. Juan Gallo Beltrán.

Que pase A la capital el Sr. Al
calde para efectuar el cobro de in
tereses de inscripciones.

El dia 13 se acordó revisar la 
rotulación y numeración délas ca
lles y edificios de este distrito, en 
cumplimiento do lo determinado 
en la Real orden de 17 de Enero 
último.

En los dias 20 y 27 se levantaron 
actas negativas.

En sesión extraordinaria del 31 
se acordó la resolución definitiva 
de ios casos que quedaron pendien
tes en la clasificación y declaración 
de soldados del reemplazo del año 
actual y anteriores.

Gumiel del Mercado 12 de Abril 
de 1909. = El Alcaldo, Celestino 
Quecedo.—El Secretario, Zacarías 
Monzón.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 17 de Abril, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín oficial.=E1 Secretario, Za
carías Monzón. = V.° B.° = El Al
calde, Celestino Quecedo.

Regidor Síndico y su suplente, así 
como á la designación del Regidor 
interventor, pasándose acto segui
do á determinar el orden numérico 
de los Regidores, y se acordó desig
nar los domingos, A las diez de la 
mañane, para la celebración de las 
sesiones ordinarias.

Se formaron y publicaron las lis
tas de electores de compromisarios 
para la elección de Senadores, de 
conformidad con lo ordenado por el 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

El 2 se fijó el número de comi
siones permanentes,de conformidad 
con el art. 60 de la ley Municipal, 
las que quedaron constituidas, dán
dose cuenta acto seguido del estado 
de este Municipio y de los fondos 
que existen en arcas municipales, 
acordándose que se pague el con
tingente provincial y que el domin
go próximo se verificase el alista
miento de mozos.

El 9 se procedió al alistamiento 
de mozos del actual reemplazo.

Se acordó nombrar al Sr. Alcal
de para que el dia 11 represente A 
este Municipio en Castrogeriz, en 
la reunión que se celebre para tra
tar sobre el encauzamiento del rio 
Odrilla.

Adicionar á las listas de familias 
pobres formadas para el año actual 
al vecino Manuel Toledano Berrue- 
zo, A virtud de la declaración ver
bal hecha por él mismo.

El 16 se acordó se procediera A la 
formación del repartimiento sobre 
la ganadería del primer semestre 
del corriente año por la Junta mu
nicipal, bajo las bases por ella acor
dadas.

Que se formen tres relaciones 
para cumplir la regla 1.a del ar
ticulo 66 de la ley Municipal, de los 
vecinos que se encuentren en con
diciones de ser Vocales de la Junta 
de asociados en el año actual.

Cambiar el nombre de la calle 
de Cruzadas por el de D. Juan López 
y López, y que se fije el retrato de 
este señor en la casa capitular, 
como hijo ilustre de este pueblo.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse satisfecho 950 pesetas 
de provinciales de 1909.

El 23 se aprobó el padrón veci
nal de habitantes rectificado, contra 
el cual no se ha interpuesto recla
mación alguna, dentro del plazo 
de su exposición al público.

Se aprobaron las listas de com
promisarios, y que en su dia y an
tes del 1.” de Marzo se publiquen 
las listas definitivas.

Igualmente se aprobaron las lis
tas de las familias pobres que han 
de recibir asistencia médica gra
tuita durante el corriente año, con 
la adición del vecino Manuel Tole
dano.

Que se anuncie la vacante de la 
plaza de Depositario municipal por 
15 dias, con la dotación de 75 pe
setas y con la obligación de hacer 
loa pagos de provinciales y de con

sumos, sin abono de gastos de viaje 
á la capital de provincia.

El 30 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento de mozos para 
el actual reemplazo.

Se acordó que el Secretario ex
pida y entregue una certificación 
del acuerdo recaído en la instancia 
presentada por los herederos de don 
Eustasio Yagüez.

Que se vendan en público remate 
varios enseres viejos de la propie
dad del municipio.

Que se adquiera el yeso necesa
rio para enlucir las Escuelas y la 
Secretaría.

Que se proceda al desmoche de 
los árboles del municipio.

A instancia del Sr. Médico Ins 
pector de Sanidad se acordó publi
car un bando sobre higiene.

E: 6 de Febrero se acordó se cum
pla la ordenado por la Real orden 
de 17 de Enero último, que trata 
sobre la rotulación de las calles y 
edificios para la lormación de esta
dística de viviendas.

Constituir la Junta municipal del 
ganado caballar y mular, designan
do como propietarios á D. Santiago 
Guerra y á D. Benigno Escribano.

El 9 se acordó proceder al nom
bramiento por sorteo de la Junta de 
asociados.

El 13 se celebró el sorteo de los 
mozos alistados para el actual re
emplazo.

El 20 se acordó proceder á la for
mación del reparto vecinal de con
sumos.

Aprobar varios pagos para mate
rial de Escuelas.

Que se pague A los herederos de 
D. Juan Escribano Herrera las 
2795 pesetas exigidas á los ex Con
cejales D. Jorge Escribano, D. José 
Carro Garcia, y A los herederos de 
D. Manuel Garcia, D. Eustasio Es
cribano Perez y á los de D. Satur
nino Escribano, según está ordena
do por la superioridad.

El 27 se acordó exponer al públi
co, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones de agravios los 
repartimientos de consumos y mu
nicipal sobre la ganadería.

Nombrar tallador al ex-Sargento 
D. Silverio Arenas para las opera
ciones del presente reemplazo.

Se dió cuenta de dos instancias 
presentadas solicitando el cargo de 
Depositario municipal, acordando 
quedasen sobre la mesa para su re
solución en la sesión próxima, y no 
admitir otra presentada fuera de 
plazo.

El 6 de Marzo se procedió á la 
clasificación y declaración de sol
dados de los mozos del actual re
emplazo y revisiones de los tres 
años anteriores.

El 13 se nombró Depositario de 
este Municipio á D. Anselmo Garcia 
Escribano.

Se acordó nombrar Recaudador 
voluntario de este Municipio en el 
año actual á D. Perfecto Guerrero, 
con el tres por ciento de premio de 

cobranza por dicho servicio, y que 
la cobranza del primer trimestre 
del corriente año, del impuesto de 
consumos y gradería, tenga lugar 
en los dias 17 y 18 del actual, desde 
las nu«.va á las quince horas en la 
Secretaria del Ayuntamiento, ha
ciéndoselo saber al vecindario.

El 20 se dió cuenta de un oficio 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, de fecha 10 del actual, por 
el que comunica haber acordado 
quedar exento de la responsabilidad 
que tenia D. Nicolás Escribano Pa
lacio, como ex Alcalde de este Mu
nicipio, por cantidad de 328'26 pe
setas. •

Quedó enterada de una denuncia 
del Guarda municipal, sobre que el 
vecino D. Juan Escribano habia 
cegado una fuente pública A los 
Colmenares, acordando pase á la 
Comisión rural para que informe.

Que se procure el enterramiento 
de todos los animales que mueran 
en bien de la salud pública de esta 
localidad.

El 27 se acordó desestimar una 
instancia del Depositario municipal 
interino D. Macario Escribano, quien 
solicitaba se dejase sin efecto el 
nombramiento de Depositario en 
propiedad hecho á favor de D. An
selmo Garcia, por desempeñar este 
en la actualidad el cargo de Juez 
municipal, incompatible con aquel, 
según el art. 8.° de la ley de Justi
cia municipal, y que se tuviese por 
interpuesto el recurso de alzada 
que interponía para ante el señor 
Gobernador, al no aceederse á su 
petición.

Quedaron resueltas las inciden
cias que se dejaron pendientes en 
el acto de la declaración de solda
dos en 6 del presente mes.

El 29 de Mayo se aprobó el pre
cedente extracto de los acuerdos to
mados durante el primer trimestre 
delaño actual.

Y para que conste se remite este 
extracto al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 109 de la 
vigente ley Municipal, expido el 
présente en Pedrosa del Principe á 
25 de Mayo de 1910.—El Secreta
rio, Perfecto Giménez.=V.° B.*=E1 
Alcalde. Santiago Escribano.

Ayuntamiento de Fresno de Rodilla 

Extracto de los acuerdos tonrofcs por 
esta Corporación dwnatíe el primer 
trimestre de 1910.
El dia l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento, designán
dose los cargos y el orden numéri
co de Concejales; se seAaiarw los 
sábados de cada semana, á las die$, 
para la celebración de las sesikses 
ordinarias y se procedió A la fcrma- 
ción de las listas de eteeteres de 
compromisarios para la de Seca
dores.

El 8 se aprobó el inventario de 
los bienes y efectos de la propie

Ayuntamiento de Pedrosa del Prin
cipe.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1910.
El 1.” de Enero so constituyó el 

nuevo Ayuntamiento y se procedió 
Por elección al nombramiento de



dad del municipio; el nuevo bando 
de buen gobierno, y se acordó la 
formación del alistamiento de mo
zos del año actual.

El 15 se aprobó la rectificación 
del padrón de habitantes.

El 22 se acordó pedir al agente 
de negocios de Madrid D. Mariano 
Lara datos concretos sobre el crédi
to del 16 por 100 de recargos muni
cipales que se cree tiene á su favor 
este Ayuntamiento, y que se pro
ceda al reparto y subsiguiente re
cogida de las hojas del Censo ca
ballar y mular.

El 29 se nombró la Junta del 
Censo caballar y mular; se acordó 
repasar la rotulación y numeración 
de las callesy plazas, y se nombró 
Vocal interino de la Junta local de 
primera enseñanza al Concejal Don 
Fernando Cafiamaque.

El 5 de Febrero se acordó escri
bir á D. Ramón Baixeren si quiere 
contratar con esta Corporación res
pecto del cobro de intereses del 16 
por 100 de recargos municipales, y 
que se llame la atención de la Jun
ta del Censo caballar y mular para 
que active sus trabajos.

El 12 se acordó no aceptar el con
trato que propone D. Ramón Bai
xeren sobre el cobro del 16 por 100, 
y autorizar á los Sres. Alcalde y 
Secretario de la Corporación para 
que pasen á la capital á gestionar 
sobre el particular anterior.

El 19 se acordó dirigir uña ins
tancia al limo. Sr. Director general 
de Contribuciones para el cobro, 
si algo resultase del repetido 16 por 
100, y remitir la estadistica del 
Censo del ganado caballar y mular 
al Presidente de la Junta provin
cial.

El 26 se acordó que por los due
ños de los edificios de este distrito 
se proceda á la compra y coloca
ción de los números que falten.

El 5 de Marzo se nombró tallador 
á D. Justo Munguia López; se acor
dó formar las cuatro listas certifi
cadas que interesa el Real decreto 
de 21 de Febrero último, y que en 
el dia de mañana se reuna la Cor
poración con asistencia del Médico 
titular para verificar la clasifica
ción y declaración de soldados.

El 12 se acordó rectificar el ban
do de buen gobierno.

El 19 se acordó que los números 
que falten en los edificios de este 
distrito y los rótulos de las calles 
se adquieran con cargo al capitulo 
de imprevistos del presupuesto mu
nicipal.

El 26 se nombró la Junta local 
de suscripción para socorro de los 
perjudicados por las inundaciones 
de Castilla, León y Galicia.

Sesiones de la Junta municipal.
En los dias 20 de Enero y 5 de 

Febrero no se trataron asuntos de 
interés.

El 18 de Marzo se aprobaron las 
cuentas municipales de 1909.

El Ayuntamiento, en sesión de 
16 de Abril, acordó aprobar el an

terior extracto y que se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fresno de Rodilla 16 de Abril de 
191O.=E1 Secretario, Mariano Ruiz 
López.—V.° B.°=E1 Alcalde, Basi
lio López.

Anuncios oficiales

Alcaldía de Aranda de Duero.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre 
del mismo año y de las Reales órde
nes de 27 de Junio, 23 de Diciem
bre de 1903 y 16 de Agosto de 
1907, por el presente se anuncia al 
público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alista
miento del próximo reemplazo de 
1911 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres y hermanos, 
deberán presentarse en este Ayun
tamiento durante el mes actual, y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia, solicitando se incoe el ex
pediente de ausencia que determi
nan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la 
petición en la forma y plazos seña
lados, se entenderá renuncian al 
derecho que les asiste y á todos 
los beneficios que del mismo se de
rivan.

Aranda de Duero l.° de Julio de 
191O.=E1 Alcalde, José A. de Quin
tana.

Administración militar de Filipi
nas, el cual se cree fué hecho pri
sionero por los insurrectos tagalos.

Solas de Bureba 26 de Junio de 
191O.=El Alcalde, Pedro Arce.

Alcaldía de Sasamón.
Terminado el recuento de toda la 

ganadería existente en este distrito 
municipal, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de cinco dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Sasamón 2 de Julio de 1910.= 
El Alcalde, Román Simón.
-----------  i i — ----------------

Alcaldía de Santorenia.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito para el año 1911, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Santevenia 28 de Junio de 1910. 
=E1 Alcalde, Pedro Castro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sasamón.
Quintanilla de la Mata.
Villaverde Pefiahorada.

Respecto de rústica y urbana: 
Pineda Trasmonte.

Respecto de rústica:

Alcaldía de Castrillo del Val.

Salinillas de Bureba.

Por terminación del contrato se 
halla vacante la plaza de Médico 
de este pueblo y de Cueva de Jua- 
rros, dotada con el haber anual de 
750 pesetas, por la asistencia de las 
familias pebres que componen el 
distrito.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
pueden presentar sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en 
el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Castrillo del Val 28 de Junio de 
191O.=E1 Alcalde, Eduardo Gentil.

Juzgado municipal de Galarde.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado, las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de 15 dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud los documentos que acre
diten su aptitud y méritos para el 
desempeño del cargo.

Galarde 28 de Junio de 191O.=E1 
Juez municipal, Julián Arroyo.

Regimiento Lanceros de Borbón, 
4.a de Caballería.

En este Regimiento se admiten 
voluntarios como educandos de 
trompeta.

Los que deseen sentar plaza como 
tales, deberán tener de 15 á 20 
años de edad, no tener ningún im
pedimento físico y además presen
tar los documentos siguientes: Cer
tificado de nacimiento expedido por 
el registro civil y legalizado si la 
inscripción se realizó fuera del dis
trito notarial de Burgos, consenti
miento de los padres ó á falta de es
tos del tutor, encargado ó pariente 
más cercano, otorgado ante el Juez 
municipal respectivo que expedirá 
el certificado correspondiente, cé
dula personal y certificado de bue
na conducta.

Burgos 23 de Junio de 1910. = 
El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

Banquero y cambiante de monedas.
Isla, 5.—Burgos

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 2

El día l.° del actual desapareció 
de esta ciudad un galgo bardino 
claro y con dos costillas del lado 
derecho rotas. La persona que lo 
haya recogido puede entregarle á 
su dueño Ramón González, Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincial.

Alcaldía de Solas de Bureba.
Tramitado en este Ayuntamiento 

á petición de D. Mariano Diez Ruiz 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de esta localidad de 
su hermano Pablo Diez Ruiz, de 
más de diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y á los efec
tos de lo dispuesto en la vigente ley 
de Reclutamiento y en especial del 
art. 69 de su reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 y Real orden de 
27 de Junio de 1903, se publica el 
presente por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia del 
aludido Pablo Diez, se sirva parti 
ciparlo á esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes. El cita
do Pablo Diez Ruiz es hijo de José 
y de Josefa, cuenta 34 años de edad, 
fué alistado el año 1895, y soldado 
de la disuelta brigada de tropas de


